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ANUNCIO de 11 de noviembre de 2014 por el que se da publicidad a las
ayudas concedidas al amparo del Decreto 137/2013, de 30 de julio, por el
que se aprueba el Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura 2013-
2016 y las bases reguladoras de las subvenciones autonómicas en esta
materia. (2014084163)

El Decreto 137/2013, de 30 de julio, regula los diferentes programas de ayudas que se esta-
blecen en el Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura 2013-2016.

El artículo 17 del mismo dispone que las subvenciones concedidas se publicarán en
http://www.gobex.es/consejerias/subvenciones/subvenciones.htm , con expresión de la con-
vocatoria, el programa y el crédito presupuestario al que se imputen, e identificando al be-
neficiario, la cantidad concedida, y la finalidad o finalidades de las subvenciones concedidas.
La publicación se efectuará en el Diario Oficial de Extremadura cuando las subvenciones con-
cedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía igual o superior a 3.000 euros.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subvenciones con-
cedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando los importes de
las mismas, individualmente considerados, sean de cuantía superior a los 3.000 euros.

En virtud de lo dispuesto se procede a:

1. Dar publicidad en el Anexo I a las subvenciones concedidas a los beneficiarios de las ayu-
das del programa de adquisición de viviendas protegidas terminadas, destinadas al fomen-
to de la primera transmisión de viviendas protegidas de nueva construcción de régimen es-
pecial y general, que se hallen terminadas y cuenten con cédula de calificación definitiva.

El pago de estas ayudas se imputará a con cargo a la aplicación presupuestaria
16.02.261A.789.00, código de proyecto 201316020029, del Presupuesto de la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo para el ejercicio 2014.

2. Dar publicidad en el Anexo II a las subvenciones concedidas a los beneficiarios de las ayu-
das del programa de rehabilitación de viviendas, destinadas a fomentar la ejecución de
obras en viviendas, para mejorar su estado de conservación, mejorar la calidad y soste-
nibilidad o garantizar la accesibilidad. 

El pago de estas ayudas se imputará a con cargo a la aplicación presupuestaria
16.02.261A.789.00, código de proyecto 201316020025, del Presupuesto de la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo para el ejercicio 2014.

3. El resto de beneficiarios a los que se les conceden las ayudas del programa de rehabili-
tación de viviendas en cuantía inferior a 3.000 euros aparecen publicados en
http://www.gobex.es/consejerias/subvenciones/subvenciones.htm.

Mérida, a 11 de noviembre de 2014. El Director General de Arquitectura y Vivienda, MANUEL
LOZANO MARTÍNEZ.
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